
SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DE ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA PHRIDDA S.A, 

Se comunica al que público que la compañía PHRIDDA S.A., reformó su estatuto por 
escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Séptimo Encargado del cantón Guayaquil, el 
3 de octubre de 2013, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante 
Resolución No. SC-IJ-DJC-G-13- 3 0 0 6 5 4 7 el 11 RN ¿0 

Nu EU 

REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma de estatuto se refiere a lo siguiente: "ARTICULO 
CUARTO: DEL OBJETO SOCIAL: (...) la compañía podrá realizar: La apertura de tiendas 
departamentales de venta tipo retail, podrá crear en sus almacenes, departamentos de 
comercialización de toda clase de artículos varios (...) 

[omo CrLk 

Guayaquil, e; GQ 41 00: 208 Ets 
. VICTOR ANCHUNDIA PLACES 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL 

  

  

 


